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CONVENIO W9'1 (MODfFICACIONES PARCIALES AL CONVENIO 92
Y ANEXO DEL 93) m:l. SECTOR DE EMPRESAS DE DESlNFECCION.

DESINSECTACION v DESRATIZACION (ASOCIADAS A ADEPAP)

id.; J~ F.tjuipo

.\lm.:J'~~nero

Otici;,i1

7:!9J¡.1

hX<,!.OX

Articulo 4 Viuencia.

Est(> Conw'nio entnm'i en vigor al día siguiente al de su publicación
·.?n el ~Roietin Oficial df'1 Estado~, sin p~rjuicio de su publicación en el
.Rnletín Oficial. de cad::.. Llna de las provincias catalanas, Su duración
será hasta el ;j j de dici,'¡nt,e de 1994 y sus CÍcetos económicos se aplicarán
d('sde elI dt' enero dt: ~:9H,1.

C)IOCJdo(' de Sl':~lJl1da

Artict'!Q 6 Cláu,'<;,"¡Úl df' re'l.l'!.(;ü}n salürial.

Se estabJet:e la n~'15ión ~alarial dpl IPe para 1094 a partir del ;3,5
ror 100 con respecü_; -1 ¡Po:":' real una vez revisado por el Gobierno.

El ~bono de los ,'tl aS'JS corresDondi..ntes se efectuará en l!na únir:a
paga en el moment( ql que ~)e conozca oficialmente el IPe del arlO 1!l94,
\' nnno máximo el ~;¡-! de mayo de 1995.

197'f!4 ~'<" -JU,T'íUN ele 4 de u.g(,sio de 1994, di: la Di'rfl,dón GeM-
f~ 17-cJ'(1)0, por la ql'.e se di",pUfW 14 "tnscrip(:~án en

; K"'gi--stro y publicac:6n del (l.(.,'"URrd"J con las modifica
r; la!,', pardales al Ctmvenio Colectivo d..?l Sector de Empre
"i'to';,.- r:'-''-;;'I'I;fección, Desinsectación y Desrat.ización y R6Vi
s'./-l',: Sr.fJc:r'; Jl J1ar(1199-~.

Qtici;¡J Je S~gur:da

C'r'litictor ue S~~unda

(Hl,:i~l de Ter¡;~r:J.

.\f>rendIZ (,..L2.IO

Articulo la. ~':;ÜUl:f/(, Cun1Jen"io.

1. hiem. arlO 1~:;:.l'

;~. Dichas t~'-tb¡~". retributivas son El H:sultado de revisar e incr('cnenta_~

las de 1993, con (El 3,G ¡)or 100.
a. Idem. ario 1993
4. En CU3!qu:er caso se garantizará d lPC real del año 1994 sobre

loa salarios base y la antigüedad (el resto idem. año 1993).

Artículo 2~3 Pl't~.., de transpo-rte.

(Mismo reda<:,tado que el del Convenio de 1992, con la modificación
siguiente: ~para l!W4 la cuantía por f'ste concepto ~erá de fi.lOO pesetas
mensuales).

Artículo :¿4. [}iptn,<;.

Media dieta: 900 pesetas.
Dieta emera: 1.800 pf:'seta..;;,
Dieta entera t~on p"f1W('ta: ;-$.100 pCSf'tas.

ANEXO I

Cn~l('eptos económicos año 1994

M"nsul\l
(x t4paga'J

Vi~ü; d v.':xto del ai~ue!'{i\' ,)/\ las rnodifiraCiones parciales al Canví'nio
CoJecc-i'/O del Sector de Emp '"~,1E, de Desinfección, Desinsectación y Des--
ratizac;.ún y Revisión Salarial para 1994 (Código de Convenio número
9907í~05). que fue ~uscrito l.:un fecha 24 de febrero de 1994, de una parte
por la Asoci&ClÓn de Empresas c..le CClntrol de Plagas y Apiicación de Pes
ticidas (ADEPAP). en representación de las empresas del sector, y de
{rt.r~ pI" la Cpntral Sindical de UGT, en representación de los traba.iadore~

af("c:-?.Jos, y de conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 90, apartados
2 ;,r 3, de la Ley 8/1980, d" 10 de marzo, del Estatuto de Jos Trabajadores
~".~n el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
'~e Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección Gemlral dI'! Trabajo,
;;:h'olpnh\:

Art. 15. Salario base Ccnvenio (anexo II).
Art. 16. Antigüedad .
Art. 16. e.S.E. (Gmpo Personal Obrero)
Art.17. Plus tóxicos , .
Art. 18. Nocturnidad.. . .
Art. 19. "Plus complemento festivos y servicios especiales: 550

pesetas por servido realizado.
Art. 20. Horas extraordinarias: incremento de un 75 por 100

sobre el valor de la hora ordinaria.
Art.21. Plus limpieza prendas de trabajo ...
Art.22. Plus distancia .. ,
Art. 23. Plus tmnsporte
Art. 24. Dietas:

2·10
4.000

275

2.500
4.000
[i.100

~>rimero.-of(if;nar la inscripción del citado acuerdo en el correspon
diente ff'gistm d€: este C'Entro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.--Dj;;poner ~IJ publicadón en el ~Boletfn Oficial dd Estado~.

Madrid, 4 de agosto de 1994.--La Directora general, Soledad Córdova
GalTido.

Media dieta
Dieta entera
Dieta entera con pernocta

Art.25. GraLificaciont::'; eXLra,)rdina:áas:junio y diciembre (sa
lario base ma~ antigüedad).

900
1.800
3.100

Personal Administrativo

Jefe Administrativo ..

All/EXOII

108.609

P'", d"',m"~rl Plus llJ.:l._P_"_'"_-+ ~~'_"(_~_~_;F~. _

(ídem ano
1993 para
todas catc- I
gonas) (idem año

1993 para
todas las
categorías)
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Ofidall.ll •••••. . .•.••.••••••••.••

Oficial 2.a _....
Auxiliar Administrativo .
Aspirante Administrativo.

Personal de Ventas

Inspector .
Delegado representante..
Representante aplicador ....
Representante .....

1O:U78
7G.026
72.714
65,]66

S.IOO

5.100
(dOD

Personal de Laboratorio

Ayudante de laboratorio " .
Auxiliar de laburatorio .

7H.026

65.)66
5.100

5.100

f'e't'Sonal ()ubalterno

Ordenanza-cohrador , " < •••••••• , •••••••••••••••••••••

Limpieza ..n .........................•....................••..

61.9(17

61.134
5.100
5.100

Personal Obrero

(Idem para el
personal obre
ro, al año
199:3)

i
I
!______ ._L.

5.100
5.100
5.100

65.166
61.907
61.134

I

I
!

I
L--_-..L__L__

Chófer aplicador .
Aplicador , .
Peón sanitario .

TABLAS SALARIALES DEL CONV¡';NIO 1993

Jefes de Sala y de Limpieza.......... 99.38:3 1.885 101.268
Subjefe de Sala y Limpieza......................... 93.752 1.778 95.530
Conserjes ..... ,. ............................................... 93.124 1.765 94.890
Oficiales de Sala................ .......................... 9:3.124 1.766 94.890
Oficiales de Limpieza .. .................. 88.595 1.682 90.:377
Administrativo de 1.a ...... ........................... 144.540 2.743 147.:38:3
Administrativo de 2.a ........ 135.867 2.577 138.444
Oficiales Macánicos-Calefactor y Carpin-

tero ............................................................ 135.004 2.560 137.564
Oficial de 2.a Administrativo ..................... 105.639 2.003 107.642
Taquilleras ................... ,.............. ................. 108.820 2.064 JlO.884
Serenos.......................................................... 101.861 1.932 103.793

19785 RL"SOLUCION riR 4 de agosto de }.99j. de ¡"Dirección Gene·
'rol de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto de la Revisión Salarial
del IX Convenio Colectivo entre el Organismo autÓ"nomo
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
y el, personal adscrito a los teatros que de él dependen,
de carácter técnico, administrativo y de servicios.

Visto el texto de la revigión salarial del IX Convenio Colectivo entre
el Organismo autónomo Instítuto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Música y el personal adscrito a los teatros que de él dependen, de
carácter técnico, administrativo y de servicios (número de Códi
go 9002840), que fue suscrito con fecha 16 de diciembre de 1993, de una
parte por los designados por la Dirección de la empresa para su repre
sentación, y de otra por el Comité de Empresa en representación del colec
tivo laboral afectado al que se acompaña informe favorable emitido por
los Ministerios de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas (Co
misión ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones), en cum
plimiento de lo previsto en la Ley 39/1992, de 29 de diciembre de Pre
supuestos Generales del Estado para 1993, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marlO, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trab~o,

esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum
plimiento de la Ley 39/1992, de 29 de dil~iembre,de Presupuestos Generales
del Estado para 1993, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>.

Madrid, 4 de agosto de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

•
1. SALARIO BASE MENSUAL

A) Del personal con desplazamiento de
horario obligatorio:

Jefes de Sección y Jefe de Técnicos de
la Sala Olimpia .

Subjefes de Sección del Personal Técnico.
Oficiales de Tramoya y Audiovisuales .
Regidores .
Apuntador . , .
Sastras y Peluqueras .
Mecánico-Calefactor .

B) Del personal s-¿n desplazamiento de
horario obligatorio:

I-v_'"_".'_'_"'_'-+_' ,89695% r:"'"
152.082 2.884 154.9(;1)
143.092 2.714 145.;;<;11)

130.267 2.471 1:32:,:38
164.050 :3.111 167.161
130.257 2.470 132.727
108.820 2.064 JlO.884
135.004 2.560 137.564


